
Afio 1916.—Número 47 Sabadó 26 de Febrero Página 179

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mus.........................2 pesetas*
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2S céntimos por línea.

H , L&s leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
ji territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
. »® entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la &aceta.
(Artículo l.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRBSWMICIA m«WDE SlílISTROS

S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(9' L- g«)> 8. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, oonti- 
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(Gaeda del 25 de jPebrero de 1916,)

iii9i»ism«)rami
NÚM. 670.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

Eo uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general do Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto que el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Megeces de Iscar 
dé principio por la Caílada deno
minada ^<Burgalesa» y sitio en 
que limita aquel término con los 
de Cogeces de Iscar y Alcazarén, 
el día 25 del próximo mes de 
Abril á las nueve de la mañana, 
continuando lasoperacionescuao- 
do se hayan terminado las de di
cha vía, por donde acuerde la 
Comisión que se nombre para 
que actúe en el referido deslin
de, anuneiáodolo al público por 

medio de edictos en los sitios de 
costumbre de aquel Municipio el 
día antes de que se empiecen 
los trabajos en otra nueva vía.

Lo que se hace saber en este 
«Soletio» para conocimiento de 
lodó« aquellos á quienes pueda 
interesar y muy especialmente 
para que sirva de notificación á 
los dueños de las fincas limitro- 
fes ó enclavadas en dichas servi
dumbres, á sus apoderados ó en
cargados á quienes por descono
cer que sean dueños de algunos 
predios no se les haya notificado 
en forma administrativa, con el 
fin de que asistan si les conviene 
á presenciar el deslinda y alegar 
en aquel acto ante la Comisión lo 
que estimen conducente.

Valladolid 22 de Febrero de 
1916.

£/ Gobernador, 

fast Sarta ®ntr«ra.

NuM. 694.

Instituto Gsográlioo y Estadístico.
Sección 2}rovinc¿al de Estadística.

Genso electoral.

CIRCULAR.

Conforme á !o dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 21 de Febrero 
de 1910, inserto en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de 
esta provincia, respectivamente, 
los días 25 y 26 de los citados 
mes y año, para la rectificación 
del Censo Electoral, los señores

Alcaldes me remitirán de oficio, 
, dentro de la primera quincena de 
j Marzo próximo, sin falta, las cua- 
Í tro siguientes relaciones certifi- 
j cadas, comprendiendo desde la úl- 
j tima expedida con motivo de la 
j Rectificación de 1915:
i Una de los varones de 25 y 
1 más años de edad que hayan ad- 
í quirido la vecindad y cuenten 
1 en el Municipio dos años al me- 
! nos de residencia.—Otra de los 
i que la hayan perdido, con arre- 
! glo á la Ley Municipal.—Otra de 

los que hayan sido autorizados 
administrativamente para implo
rar la caridad pública.—«Y, final
mente, otra relación certificada 
de aquellos que, siendo ya electo
res, couste que se hayan, cambia
do de domicilio, dentro, natural
mente, da la localidad.

En el caso de que en algún 
A^yontamiento no hubiera indi
viduo alguno que relacionar, sa
rán remitidas las certificaciones 
negativas.

Como dejo expuesto, estas re
laciones certificadas me las remi
tirán dentro del plazo compren
dido desde el 1." al 15 de Marzo 
próximo, bajo las responsabilida
des que daterminan el párrafo 8/ 
del artículo 15 de la Ley Electo
ral, y los artículos 16, 65, 75 y 
86 de la misma.

Conforme á lo acordado por la 
Junta Central del Censo Electo
ral, de 23 de Junio de 1909, pu
blicado por Circular en la Gace
ta de Madrid de 26 del mismo 
ai'’s, el Pairón municipal no es 

el único documento justificativo 
de la vecindad y residencia para 
los efectos del derecho electoral, 
basta que al Alcalde le conste por 
documentos eficaces, que se acre
dita la vecindad y la residencia.

Para la inclusion de los de 25 
años, se tendrá en cuenta á los 
que los cumplen hasta el día an
tes del 6 de Mayo del corriente 
año, siempre, claro e’, que lle
ven dos años de residencia en el 
término municipal,

A fin de no tener que andar pi
diendo nuevas certificaciones, 
por no estar bien deteíiuinadas las 
que me remitan, debo advertir: 
1. Que todas las ' certificaciones 
han de venir expedidas por el 
Secretario con el V.“ B.” del Al
calde y el sello del Ayuntamien
to. 2.“ Que en la certificación de 
los individuos que han de ser in
cluidos, harán constar el nombra 
y los dos apellidos, tiempo de re
sidencia, edad, estado civil, do
micilio, calle y número, profesión 
ó instrucción. 3.‘’ En aquellos 
Ayuntamientos en que haya más 
de un Distrito, y por lo tanto más 
de una Sección, expresarán el 
Distrito y Sección donde corres
ponde efectuar la inclusion de los 
nuevos electores, ó donde figu
ren los (pe hán de ser excluidos. 
Y 4.” También expresarán estos 
mismos Ayuntamientos el Dis
trito y Sección en que figuran 
actualmente y los á que deben 
de pasar, cuando se trate de elec
tores que han cambiado de domi
cilio, especificando éste.
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Los individuos que hasta el día 
1? dal próximo Abril presenten 
en esta Saccion, San Martín 8 y 
10, 2.“ derecha (desde las cebo á 
las catorce) pidiendo su incisión, 
certifícaoion del Juez municipal 
de haber cumplido 25 años de 
edad, ó que la cumplirán antes 
del 6 de Mayo, y además certifí- 
cacion del corrrespondiente Al
calde bajo su responsabilidad, de 
que le consta llevan en el Muni
cipio dos ó más años de residen
cia, ó certificación del Juez Mu-

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid.

ESTADO demoslraiwo de las enfermedades infecto-canlagiosas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

. .iMatiHa dolos Caños.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A. IV I Ik¿t A. Xi AEÍ «

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

1
| Curados Muertos 

ó sacrifi
cados

Quedan 
enfermos.

Rabia........................... Valoria la Buena. . . Cigales........................... 1 Felina » 1 > 1
Tuberculosis. .. . Nava del Rey. . . . Alaejos........................... Bovina 1 1
Influenza.. ... Valoria....................... Mucientes. . . . . Equina > 4 4
Viruela........................ Capital........................ Geria.. . . . . . Ovina » 55 40 16» Simancas.................. ..... > 217 » 217 > >» > Tudela de Duero, . . 401 » 397 4

» Villabañéz. . . . . » 411 (Sin dates') 411» Medina del Gampo. . 8. Vicente deiPalacio. 2 2 »
> » Rubí de Bracamonte. » » 40 » 1 39> Medina de Rioseco. . Rioseco,...................... > 40 > 40

Tordehumos. . . > 34 13 16 11 21
Villabrágima. . . . > 15 > 15 »

» Villalba del Alcor. . > 140 > 140 »
Peñafiel......................... Pesquera de Duero. . » 180 » 160 1 19» Montemayor.. . . 6 > 1 5» Campaspero. 598 178 566 10 200

Quintanilla de Arriba. 130 > 32 98
Torrescárcela. . . . > » 168 60 2 106> Olmedo.. . . . . Olmedo, ...... > 2 2
Bocigas.......................... » 8 > » 8» > 8. Miguel del Arroyo. » 31 16 31 3 12

* 1 Boecillo.......................... > » 3 > 3
»

142
>

Tordesillas. . 35
144

10

35 
>

10
L dato») 

50

Valoria la Buena. .

Villalón....................

Triquinosis. 
Cisticeroosis 

Distomatosis.

Capital.......................

Mota del Marqués.. .
Rioseco.......................

«OBS

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos: Dies Blas.

Núm. 692.

Ciisrpn de Ingsnisrns de Montss
Servicio Hidrolo'gico forestal y 

Piscícola.

Cumplieodo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la ley de Pesca flu
vial de 27 de Diciembre de 1907, 
y 36 del Reglamento para su apli
cación, se hace saber por el pre- 

nioipal respectivo de que ante su 
Autoridad, dos vecinos del mis
mo término han declarado bajo 
diligencia firmada por los mis
mos, que el individuo que pide 
la inclusion en el Censo lleva 
dos ó más años de residencia, con 
otra certificación del mismo Juez 
de que conoce como tales vecinos 
á los firmantes de dicha diligen- 
cia, ó que éstos han justificado 
que están en el último Padrón 
municipal, figurarán en las lis-
tas da incluidos qua ramitiró an ? Julio Bue^sa.

Núm. 671.

Tordesillas....................
Castronuevo. . .
QuintaniHadeTrigueros 
Villabarúz. . . . .
Aguilar..........................
Capital................

Villavellid.....................
Villagarcía....................

50

Porcia a

Ovina

sente edicto, que con arreglo á , 
los artículos 15 y 32 respectiva
mente de la Ley y Reglamentos 
citados y Real orden aclaratoria 
de 22 de Septiembre de 1911, la 
veda para la pesca de peces en 
agua dulce dará" comienzo el 1.® 
de Marzo próximo, quedando des
de esta fecha prohibido en abso
luto, la pesca de dichas especies 
en aguas de dominio público.

Valladolid 24 de Febrero de 
1916 —Et Ingeniero Jefe, Anto
nio Briones.

^S^S9BSSSBSaaSBSBSSS9S»S9SB 

su día á las Juntas municipales.
Ruego muchísimo à los sehores 

Alcaldes, se fijen en esta circu
lar y no dejen de cumplir con lo 
prevenido en el referido plazo 
del 1.” ai 15 de Marzo, á fin de 
evitarse responsabilidades, así 
como que procuran remitirme las 
ceptificacioues con todas las for
malidades debidas y sin enmien
das ni raspaduras.

Valladolid 24 de Febrero de
1916. — Si Jefe de Estadística,

Bles de Enero de 1916. 

(Sin 
»

26
1
3

39
8

1
3

25
8

26

14

NúM. 695.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima ¡aspaoaioa gsasral.
Distrito de Valladolid.

El día 6 de Marzo próximo
hora de las doce de su mañana.
tendrá lugar ante al Sr. Alcalde ! ochocientas sesenta y cuatro pe
de La Pedraja de Portillo ó quien setas, à razón de doscientas diez 
haga sus veces y con asistencia py seis cada ano, hallándose á dis-

1 de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta tercera para 
el aprovechamiento de pastos de 
primavera, desde el l.“de Mayo 
al 30 de Junio y por un período 
de cuatros, en el monte titulado 
«Corbejon y Quemados», perte
neciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de mil seiscientas se
tenta pesetas coa cuarenta cénti
mos,á razón de cuatrocientas diez 
y siete pesetas con sesenta cénti^ 
mos cada año, hallándoje á dispo
sición del público ea el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 21 de Febrero de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

^--.....-^...^is^—_

Núm. 696.

El día seis de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Mojados ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta tercera para el aprove
chamiento de pastos de primave
ra, desde el l.° de Mayo al 30 de 
Junio y por un período de cuatro 
años, en el monta titulado «Albo- 
sancho y Cobatilla», pertenecien
te al pueblo de Mojados, bajo el 
tipo de mil setecientas veintiocho 
pesetas, à razon de cuatrocientas 
treinta y,dos cada año, hallándo
se á disposición del público en el 
sitio en que ha da celebrarse la 
subasta lospiíegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 21 de Febrero de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

NpM. 697.

El día seis de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Viana de Cega, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de pastos de primave
ra, desde el 1.” de Mayo ai 30 de 
Junio y por un período de cuatro 
años, en el monte titulado «Boca
de Cega»,peíteneciente ai pueblo 
de Viana de Cega, bajo el tipo de
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posición del público en el sitio en j localidad, por término de ocho 
que ha de celebrarse la subasta días, con el fin de que los contri-
los priegos de condiciones faoul- 
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid 21 de B’ebrero de 1916. 
■—EÍ Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 698.

El día seis de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Boecillo ó quien sus veces y 
con asistencia da un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de pastos de primavera, desde el 
1.° de Mayo al 30 de Junio y por 
un período de cuatro años, en el 
monte titulado «Arroyadas»,per
teneciente al pueblo de Boecillo, 
bajo el tipo de mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas, á razón do tres
cientas sesenta cada año, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de colebrarsa la 
subasta los pliegos decondiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 21 de Febrero de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Zalazar.

NuM, 706.

El Campillo.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año 
de 1916, se halla expuesto al pú
blico por ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletin Oficial» de la provin
cia, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y pre
sentar dentro de dicho plazo las 
reclamaciones de agravios que 
crean conducentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

El Campillo 24 de Febrero de 
1916.—El Alcalde,EleuterioCua- 
drado.

NoM. 693.

lia Parrilla

Hallándose terminado el reparto 
girado para cubrir el déficit del 
presupuesto del año actual,queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuutami;nto de esta

buyentes en élcomprendídospue- 
dan examinarle y presentar cuan
tas reclamaciones crean conve
nientes, debiendo advertir que 
transcurrido el plazo indicado no 
se admitirá ninguna.

La Parrilla 22 de Febrero de 
1916. —■ El Alcaide, Pablo del 
Olmo.

ÑÚM. 686.

Pedrajas de San Esteban.

Terminado el repartimiento ge
neral de Consumoscorrespondien- 
te á esta villa para el año actual, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias 
hábiles, contados desde que el 
presente aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin da que durante dicho plazo, 
puedan los interesados alegar 
cuantas reclamaciones contra el 
mismo crean conducentes á su 
derecho, apercibidos que transcu
rridos que sean no se admitirá 
ninguna.

Pedrajas de San Esteban á 23 
de Febrero de 1916.—El Alcalde, 
Eleuterio Martin.-—P. S, M 
Secretario, Rufino Basas.

El

NüM. 691.

Pedrosa del Rey.

Los repartimientos de Consu
mos y el de arbitrios extraordina
rios de paja y leña, se hallan ter
minados y expuestos al público 
por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ay untamiento, con 
el fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedanen- 
terarse y producir las reclamacio
nes que crean justas.

Pedrosa del Rey 23 de Febrero 
de 1916.—Eí Alcalde, Olegario 
Alonso.

NuM. 699.

Piñel de Abajo.

Halláudose vacante la plaza do 
Secretario de este Ayuntamiento 

Ise anuncia para su provision, con 
el sueldo anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri- 

1 mestres vencidos de los fondos 
{ municipales.
| Los aspirantes podrán solicitar- 
1 la de esta Alcaidía én el término 
| de treinta días á contar desde la 

publicación en este anuncio en

B»S5S»9HeSS9BSS»aSgS9S5^

el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Piñel de Abajo 21 de Febrero 
de 1916.—El Alcalde, Mariano 
Gutiérrez.

Now. 690.

Tordesillas.

Ignorándose el paradero actual 
de los mozos del presente reem
plazo Ignacio Heliodoro Santiago 
Martin, hijo de Ignacio y Flora 
y número treinta y nueve dei 1 sorteo; Mariano Hernández Vega, 
hijo de Juan y Ciriaca, número 
veintiuno del sorteo; Mauro 
Hervala González, hijo de Pas
cual y Agustina, y número cua
renta y cinco del sorteo; Mariano 
Monroy Lozano, hijo de Z)ilo y 
Feliciana, número treinta y cua
tro del sorteo; Acacio Cacharro 
Alegre, hijo de Gregorio y Euge
nia, número cuarenta del sorteo; 
y Juan Barés Martin, hijo de 
Baldomero é Inocencia, que tiene 
el número veintidós del sorteo; 
se les cita á todos por medio del 
presento edicto para que concu
rran á esta Casa. Consistorial el 
día cinco del próximo mes de 
Marzo á las ocho de la mañana al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados que ha de tener 
lugar conforme á la Ley, aperoi- 
bióndoies de que si no compare
ciesen ni alegasen justa causa 
que se lo impida ó les releve de 
esta obligación, serán declarados 
prófugos con todas susconsecueu- 
cias y perjuicios en conformidad 
con lo que dispone para estos ca
sos la vigente Ley de reemplazos. 

Tordesillas 23 de Febrero de 
1916.—rEl Alcaide, Pedro Ferrín. 
—El Secretario, Francisco Goe- 
lio.

»

PROVINCIA DE VALLADOLID

»

»

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS
»

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for
madas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Torrecilla de la Abadesa 
Concejales.

D.

»
»

»

»

Rafael Olivares Higuera 
Roman Berceruelo Grouzalez 

» Rufino González Higuera 
> Amador Macías Roman 
» Isaac Higuera Alonso 
» Silverio González Hernández 
> Sebastian Milan Rodríguez »

SSSSSSI

D.

1»

»

Mayores contribuyentes.
Eustaquio Hidalgo Casado 
Roman Higuera Casado 
Julián Nuñez de Blas 
Felipe Gronzaloz Lazan

» 
» 
» 
»
»

»

»
»
»

D.

»

> Venancio Gonzalez Higuera 
' Telino Gonzalez Higuera
■ Victor Gonzalez Berceruelo 

Pablo Milan Rodríguez 
Marcelo Hidalgo Finistrosa 
Tomás Villamar Alonso 
Macario Higuera Casado 
Juan Casado Gonzalez 
Gabriel Campos Laguna 
Ceferino Rodríguez Hernández 
Gerardo Martínez Ruiz 
Marcos Berceruelo Gonzalez 
Rufino Higuera Casado 
Francisco Domínguez Valea 
Ponciano Casado Cano 
Eustoquio Cano Lazan 
Boniíacio Casado Gonzalez 
Fausto Lazan Duque 
Alejandro Rodríguez Lazan 
Cesáreo Juárez Laguna 
Mariano Higuera Maroto 
Máximo Duque Luguna 
Cayetano Celemín Campos 
Juan Gonzalez Duque

Torrelobaton.
Concejales.

Teodoro Perez Rodríguez 
Pablo Martin Fernandez 
Antonio Negro Negro 
Heraclio Fernandez Martin

»

»
J> 

»

D.
»

»

»

» 

»

D.

> Leon Cardillo Puerta
• Martin Puerta Garcia
■ Honorio de los Ojos Bruña
■ Basilio Martin Fernandez 
' Emilio Negro García

Mayores contribuyentes.
Primitivo Rodríguez Luengo 
Jesús Cisneros García 
Victoriano Izquierdo Velasco 
Manuel García Muelas 
José Puerta Moro 
Eleuterio Santamaría Luengo 
Melitón Alonso Bruña 
Clemencio Fernandez Luengo 
Evaristo García de los Ojos 
Pablo Muelas Puerta 
Pascasio Bueno Martin 
Pascasio Negro Perez 
Felipe Fernandez Negro 
Regino Fernandez Negro 
Roque Bueno Martin 
Leandro Luengo Fernandez 
Jacinto Puerta Moro 
Mariano Rodríguez Rebuel 
Lorenzo Delgado Romero 
Martin Cardillo Martin 
Matías Muelas Fernandez 
Santos Bruña Bueno 
Jerónimo Puerta Moro 
Camilo Fraile Mongil 
Aniceto Martin Rebuel 
Emilio Paniagua Peña 
Santos Mellado Cerrón 
Gumersindo Rodríguez Martin 
Higinio Cisneros García 
Eleuterio Vargas Infante 
Aniceto García Hernández 
Prilidiano Rebuel Puerta 
Gregorio García Perez 
Roque Alonso Vaquero 
Gregorio Hernández de la Ma

drid
Demetrio Puerta Alonso

Trigueros del Valle.
Concejales.

Eusebio Santiago 
Alejandro Gutiérrez 
Nostorio Caballero 
Vicente Alvarez 
Román Gutiérrez
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D. Máximo Alvarez
» Hipólito Alvarez 
» Anacleto Esteban

Mayores contribuyentes.
D. Abelardo Alvarez

» Ensebio Gutiérrez
» Cándido Gutiérrez
» Salvador de los Rios
» Mariano Santiago
» Alvaro Valentín
» Francisco Paramio
> Mariano Alvarez
» Martin Alvarez
» Miguel Esteban
» Emeterio Alvarez
» José Velasco
» Constantino' Herrero
» Clemente Rodríguez
» Clemente García
» Sergio Lopez
> Casto Sahagún
» Valentin Esteban
» Felix Coca
» Mariano Caballero Fernandez
» Fausto Gómez
> Mariano Bajón
» Obdulio Ortega ,
» Juan Alonso
» Lorenzo Sahagún
» José María Alvarez
» Miguel Sancho
» Agapito Esteban
» Juan Coca
» B^idel Huidobro
» Lorenzo Juanes
» Pascual Polo

Urones de Castroponce 
CoJicejales.

D, Teófilo Escudero Martínez
» Luis Rodríguez Velasco
* Aurelio Rubio Cano
» Santos Paniagua Paniagua
» Manuel Valdivieso Castañeda
> Hilario Martínez Martínez

Mayores contribuyentes.
D Severiano Rodríguez Velasco 

» José Rodriguez Velasco 
» Doroteo Paniagua Carnicero 
» Salustiano Velasco Rodríguez
> Niceto Paniagua Carnicero
» Fulgencio Cano Rodríguez 
» Prudencio Martínez Paniagua
* José Martínez Paniagua
» Salustiano Valdivieso Martínez 
» Quintín Bon Mateos
» Serafín García Díaz
» José Daniel Valdivieso
» José Herrero Fernandez 
» Aureliano Rodríguez Fernandez 
» José Rubio Daniel
» Estanislao Martínez Paniagua 
» Valeriano Paniagua Alartinez 
» Natalio Rubio Daniel
> Nicasio Martínez Baza
» Epifanio Fernandez Sevillano 
» Florentino Castañeda Castañeda
» José Fernandez Baza
» Evaristo Fernandez Rivera
» Alejandro Herrero Rodríguez

Valdearcos de ¡a Vega.

Concejales. |

D. Fortunato Blanco Aguado 1 
» Deogracias Aguado Ruiz ! 
» Dámaso Ruiz Medina 1 
» Primitivo Aguado Aguado ! 
» Alejandro Aguado Ruiz j 
» Pedro Aparicio Aguado | 

Mayores contribuyentes. ?
D. Juan Aguado Aguado 1

> Julián Aguado Ruiz « 
» Aureliano Aguado Aguado j 
» Juan Arranz San Martin i 
? Gaspar Miguel Medina I

»
»

»
9

»

»

»

■Basas
D.

26 de Pebredo de 1916

»

»
»
»

»
»

2>

»

Feliciano Arranz Calvo 
Mateo Aguado Aguado 
Felipe Medina Benito 
Mauro Aguado Arranz 
l'ederico Diez Villacastín 
Serapio Bombin Cuesta 
Gregorio Aguado Ruiz 
Miguel Santos Aguado 
Regino de Aza Diez 
Deogracias Ruiz Prieto 
Juan Martínez Ortega 
Julián Bombin Medina 
Roman B .mbin Diez 
Luis Diez Medina 
Salvador Esteban Requejo 
Teófilo Martínez Ortega 
Félix Mínguez Mariscal 
Mariano Arranz Mínguez 
Eusebio San Martin Bombin

Velilla.

D.
9 

»

»

Concejales.

Martin Gonzalez Puentes 
Vicente Higuera Gonzalez 
Manuel Villagarcía Villagarcía 
Agileo Blanco Marroquin 
Celedonio Blanco Gómez

D.
9

9

»

»

»

>
»
9

»
»

»
»

9

9

■ Celestino Villagarcía Gonzalez 
Mayores contribuyentes.

. Jeronimo Lozano Higuera 
Claudio Villagarcía Villagarcía 
Justo iVIarroquin González 
Santiago Blanco Marroquin 
Matías Higuera González 
Robustiano Villagarcía Martí

nez
Ruperto Marroquín González 
Juan Morohon Berrada 
Vito Casado González 
Nicolás Villagarcía Cerezal 
Francisco Higuera Blanco 
Federico Villagarcía Benaito 
Esteban Villagarcía Cerezal 
Teodoro García Quiñones 
Patricio Gonzalez Bianco 
Basilio Villagarcía García 
Indalecio Higuera Gonzalez 
Nicolás Higuera Benaito 
Juan Garcia Higuera 
Luis Moreno Lajo 
Polonio Moreno Fraile 
Toribio Rodríguez Reguera 
Juan Gonzalez Alonso 
Deogracias Cortijo Blanco

Vontosa de k Cuesta.

D.
9

D.

»

»

Concejales.

Vidal Fernandez Rueda 
Florencio Perez Carretero 
Lorenzo Neira Ventosa 
Santiago de Castro Carretero 
Maximino Fernandez Arrieta 
Galo Martin Lopez 
Policarpo Toro Plaza

Mayores contribuyentes.
Mariano Garrido Cantalapiedra 
Fernando Buenaposada Ventosa 
Eusebio Ventosa Abadía 
Emiliano Saoz Muñumer

D.

». Modesto Rivera Pedroso 
Enrique Jofre de Villegas Cas

tilla
Valentin Serrada Rueda
Juan Dominguez Cantalapiedra 
Camerino Cantalapiedra Ventosa 
Eulogio Serrada Cantalapiedra 
Lucio Giralda Alonso 
Juan Neira Ventosa 
Rogelio Gutierrez Roman 
Deogracias García Gómez 
José Ventosa Cantalapiedra 
Mariano Ventosa Abadía 
Carlos Ventosa Alvarez 
Braulio Buenaposada Ventosa 
Lorenzo Velasco Alvarez

»
»

»
»

»

>

D. Emilio Pedroso Gómez 
Eugenio Alvarez Sarabia 
Nicolás Ventosa Lorenzo 
Lucio Cantalapiedra Ventosa 
Timoteo Cantalapiedra Rodrí

guez
Mariano Pedroso Gómez 
Regino Ventosa Prieto 
Segundo Ventosa Cantalapiedra 
Primitivo Cantalapiedra Canta

lapiedra

D.

D.

»
»
»

'Villabáñez.
Concejales. .

Matías Sanz Sinova 
Segismundo Gonzalez Recio 
Robustiano Rodríguez Tejedor 
Mariano Rodríguez Perez 
German Hernández Cuesta

»

D.
»

»
»

»

9

9

9

9 

»
9

»
» 
.è

' Tomás Sanz Pelayo 
Tomás Gonzalez Lázaro 
Tomás Castrillo Hernández

Mayores contribuyentes.
Francisco Cuevas Posada 
Eusebio Gil.Recio 
Emiliano del Castillo Montes 
Eliseo Calvo Lopez 
Jacinto Montes Recio 
Lorenzo Perez Gonzalez 
Genaro Fuente Gonzalez 
Ildefonso Niño Pelayo 
Carlos García García 
Tiburcio Madruga Torres 
Leen Poncela Gonzalez 
Lope Gregorio Martin 
Félix Montes Recio 
Alejandro Pelayo Gonzalez 
Mariano Martin Sanz 
Faustino Montes Recio 
Ildefonso Recio Alontes 
Leovigildo Repiso Andrés 
Ambrosio Recio Montes 
Isidoro San José

»
»
»
»

Marcelino Palomino Tejedor 
Elías Gallego Gallego 
Fidel Recio González 
Antidio Recio González 
Santos iMontes Recio 
Valeriano Repiso Andrés 
Claudio Alonso Salvador 
Felipe Recio González 
Toribio Recio Gonzalez 
Fructuoso Gonzalez Lázaro 
German Casal Gómez 
Martiniano Pesquera Recio

Viilaíranca de Duero.

D, 
»

Concejales.
Florencio Fonseca Modroño 
Basilio Pando Casado 
Víctor Lopez Modroño 
lomas Pamparaouatro Gonzalez 
FerminLorenzo Villar 
Eugenio Diez Vegas 
Juan Gonzalez Fonseca

Mayores contribicyentes.
Francisco Pamparaouatro Seco 
Fidencio Seco Barrios 
Gregorio Iglesias Prieto 
Roman Lucero Herrero 
Nicasio Estevez Bravo 
Crisantos Rodríguez Prieto 
Gregorio Villar Britapaja 
Claudio Hernández Modroño 
Rafael Gonzalez Torrado 
Tomás Villar Britapaja 
Nemesio Gonzalez Iglesias 
Esteban Gutiérrez Gonzalez 
Pedro Fonseca Modroño 
Guillermo Gonzalez Barrios 
Pedro Barrios Prieto 
Antonio Pamparaouatro Seco 
Benito Modroño Prieto 
Francisco Gonzalez Torrado 
Miguel Vicente Barbajero 
Agustín Seco Hernández

D, Ireneo Barrios Seco

»
»

»

»

D.

Victoriano Gonzalez Iglesia# 
Eustaquio Vicente Villar 
Deogracias Vicente Villar 
Gorgonio Fonseca Modroño 
Castor Gonzalez Diez 
Baldomero Gonzalez Prieto 
Maximino Gonzalez Seco

ITillán de Tordesillas.

Concejales.

José Adalia Giralda 
Artemio Giralda Olmedo 
Francisco Gonzalez Castaño 
Timoteo Gonzalez Alonso 
Martin Adalia Giralda 
Marcos Gonzalez Gonzalez

Mayores contribuyentes.
Gregorio Alonso Gonzalez 
Inocencio García Rodríguez 
Roman Herrero Vaquero 
Nicolás González Arroyo 
Juan García González 

»
»

»

• »

9

»

Claudio Gonzalez Castaño 
Domiciano Rodríguez del Caño 
Melquiades Adalia Alonso 
Primitivo Zurro González 
Quintín Giralda Alonso 
Francisco Alonso Quiñones 
Saturnino Alonso Alonso 
Jesús Alonso Alonso 
Primo Giralda Alonso 
Pedro Gonzalez Giralda 
Evagr¡o Lozano Gonzalez 
Mariano García Gómez 
Mariano Gonzalez Gonzal-ez 
Melitón Gonzalez Alonso 
Leonides del Caño Gonzalez 
Abundio (Gonzalez Olmedo 
Matías Gonzalez Luengo 
Anastasio Alonso Gonzalez 
Estanislao Lozano Gonzalez

Núm. 688.

Compra de caballos 
por la Comisión de Bemonta de

Artillería.

La OoiuisioQ de Remonta^ de 
Artillería comprará caballos en 
Valladolid los días 15 y 16 de 
Marzo en el Cuartel del 6/ Regi
miento Montado.

Condiciones exigidas d tos caballos y 
yeguas de tiro que se adquieran.

Edad de cuatro á siete años, 
alzada de 1‘54 à 1*62; peso de 400 
á 500 kilogramos, aptitud trota
dora y en perfecto estado de sani
dad á juicio de la Comisión.

El descuento del i‘20 por 100 
que ordena la ley delTimbre, será 
por cuenta del vendedor, entre
gando éstos los caballos con cabe- 
bada, potrera y ronzal.

El Coronel, Bustamante

VALLADORID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


